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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

10681 BNP PARIBAS SELECCIÓN, F.I.
(FONDO ABSORBENTE)
BNP PARIBAS GLOBAL INVESTMENT, F.I.
(FONDO ABSORBIDO)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en la vigente legislación de Instituciones de
Inversión Colectiva, se pone en conocimiento de todos los participes y del público
en general:

Que con fecha 16 de febrero de 2018, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores ha autorizado a solicitud de BNP Paribas Gestión de Inversiones, SGIIC,
S.A.U., como entidad Gestora, y de BNP Paribas Securities Services, Sucursal en
España, como entidad Depositaria, el proyecto de fusión en el que se recoge la
fusión  por  absorción  de  BNP Paribas  Global  Investment,  F.I.  –  como Fondo
absorbido - (inscrito en el correspondiente registro de la CNMV con el número
2481) por BNP Paribas Selección, F.I. – como Fondo absorbente - (inscrito en el
correspondiente registro de la CNMV con el número 1513).

El proyecto de fusión autorizado puede consultarse en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y en el domicilio de la Sociedad Gestora.

Madrid, 19 de febrero de 2018.- D. Manuel Méndez Ramos, Director General
de la Entidad Gestora.
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